
Proceso No. 11001-31-10-019-1997-08016-04 (Exoneración Alimentos) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
                Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintiuno.  

 

 

1. En atención al emplazamiento efectuado por Secretaría el 25 de mayo 

de 2021, el Despacho no tiene en cuenta el mismo, como quiera que se emplazó 

a la señora MARIA ESTHER ARCHILA DE RUIZ quien no funge como demandada 

en el presente asunto. En consecuencia, se REQUIERE a Secretaría para que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 21 de abril anterior, esto 

es, efectuando el emplazamiento en debida forma de la demandada YULIETH 

STEPHAN RUÍZ ARCHILA, de conformidad con lo normado en el artículo 293 del 

Código General del Proceso, y conforme lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda de conformidad. 

 

2. Ahora bien, conforme a la solicitud allegada por la parte actora el 28 de 

junio de 2021, sea lo primero indicar al memorialista que las peticiones deberá 

presentarlas a través de apoderado judicial, esto como quiera que ante esta 

categoría de Juzgado y por la naturaleza del proceso, no se puede actuar en causa 

propia, por lo que no se aceptarán más solicitudes presentadas directamente por 

el demandante. 

 

En todo caso, y en atención a la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto, se REQUIERE a la parte actora para 

que en el término de diez (10) días proceda a aclarar su petición, como quiera 

que este proceso de Exoneración de Cuota de Alimentos aun se encuentra en 

trámite y no existe sentencia que ponga fin al proceso, por lo que dicha pretensión 

será resuelta dentro de la decisión de fondo que se adopte sobre el particular. 

 

3. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar el trámite pertinente. 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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